
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

     
Expediente: Solicitud: 2022-00001 
 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial, en la que manifestó que no se encontró 
el asunto de la referencia en las bodegas de archivo (archivo 014). 

 
De otro lado, en atención a la solicitud deprecada por el apoderado de 

los herederos del demandado Pedro Pablo Zambrano Zambrano, de 
levantamiento de la medida cautelar decretada en el inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-119336 (archivos 007 y 010), el 
juzgado DISPONE:    

   
De conformidad con el numeral 10º del artículo 597 del Código General 

del Proceso, por secretaría fíjese aviso en los términos que indica dicha 
norma.    

 
NOTIFÍQUESE,    

   
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ  

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 

fijado el 30 DE NOVIEMBRE DE 2022  

a la hora de las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar 
Secretario  
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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